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"Año DE LUcHA coNTRA LA coRRUpctóN y LA tMpuNIDAD"

Catacáos. 04 de Abril de 2019

VISTO:

El Oficio N' 010-2019-MDC-SGSCYPM-JCIC de fecha 30 de Enero del 2019, el lnforme N' 005-
2019-MDC-SBSCYPM de fecha 10 de Enero del 2019, lnforme N' 09-2019-MDC-SGSCYPM-JCIC
de fecha 15 de Enero del 2019, el lnforme N" 133-2019-PMMP/LOG de fecha 21 de Febrero del
20'19, Memorándum N' 0327-201 g-MDC/GA de fecha 22 de Febrero del 20'19, el lnforme N'00154-
201g-MDC-SGP de lecha 22 de Febrero del 2019, el lnforme N' 0191-2019-GPyP/MDC de fecha 25
de Febrero del 2019, Memorándum N" 0378-2019-MDC/GA de fecha 26 de Febrero del 2019,
lnforme N' 00166-2019-MDC-SGP de fecha 27 de Febrero del 2019, lnforme N' 0202-2019-
GPyP/MDC de fecha 27 de Febrero del 2019, Memorándum N' 0393-2019-MDC/GA de fecha 27 de
Febrero del 2019, lnforme N' 278-2019-MDC/LOG de fecha l9 de Marzo del 20'19, lnforme N'084-
201g-MDC-GA de fecha 20 de Febrero del 2019, lnforme N' 0091-201g/MDC.GAJ de fecha 29 de
Marzo del 2019, el lnforme N'391-A-201g-PMMP/LOG de fecha 03 de Abr¡l del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 26" de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidad - Ley N'27972, "La
administración mun¡cipal adopta una estructura gerencial sustentándose en princ¡pios de
programación, dirección, e.lecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los
principios de legalidad, economía, transparenc¡a, simplicidad, eficac¡a, ef¡cienc¡a, participación y
seguridad ciudadana, y por los conlenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se
establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley". En concordanc¡a, con el artículo 27' de
la Ley acotada "La adm¡nistración mun¡cipal está bajo la d¡recc¡ón y responsabilidad del Gerente
Municipal, funcionario de confianza a t¡empo completo y dedicac¡ón exclus¡va des¡gnado por el
alcalde; quien puede cesarlo sin expres¡ón de causa;

Que, con Resoluc¡ón Gerencial Municipal N"068-201g-MDC, de fecha 03 de Abril de 2019, se
APTUEbA EI EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICION DE UNA UNIDAD MOVIL
(CAMIONETA) PARA LA SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y POLICIA MUNICIPAL
PARA LA MUNICIPLAIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, por el importe de 5/123,900.00 (Ciento
veintitrés m¡l novecientos con 00/100 soles).

Oue, med¡ante Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su modificatoria, se establecen
las d¡spos¡c¡ones y lineamientos que deben observar las Ent¡dades del Sector Público en los
proced¡mientos de contrataciones de bienes, servicios consultorias y obras , dispon¡éndose en el
numeral 19. 1 del Artículo '19'i que: "Es requ¡s¡to para convocar un procedimiento de selecc¡ón bajo
sanción de nulidad, contar con la certificación de crédito presupuestario de conformidad con las
reglas previstas en la normat¡vidad del S¡stema Nacional de Presupuesto Público, considerando,
además y según corresponda, las reglas previstas en dicha normatividad para ejecuc¡ones
contractuales que superen el año fiscal";

Que, mediante Decreto Supremo N' 350-2015-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, mod¡ficado med¡ante Decreto Supremo N' 056-2017-EF, med¡ante el
cual el Artículo 20" numeral 20.1, prescribe que: "para convocar un procedim¡ento de selecc¡ón, se
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debe contar con el expediente de contratación aprobado, estar incluido en el Plan Anual de

Contratac¡ones, haber des¡gnado al Com¡té de Selección los m¡smos que se publ¡can con la
convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento"

Que, es preciso indicar que cada Entidad Publica que conforma el Estado, t¡ene a su cargo una ser¡e

de competencias, las cuales se encuentran dirig¡das a la satisfacc¡ón de determinadas necesidades

de la sociedad. Estas necesidades muchas veces solo podrán satisfacerse por medio de la

obtenc¡ón de prestaciones ya sean por bienes, servicios y obras que son br¡ndadas por agentes del

mercado. En estos casos las Entidades Públicas deben exteriorizar su voluntad de contratar, para lo

cual deben de util¡zar los procedimientos establecidos en la normatividad de contratac¡ones públicas.

En ese sentido resulta necesario que las Ent¡dades comuniquen, además de sus necesidades, las

reglas a las que se someten los agentes del mercado interesado, en contar con ellas. Para ello, las

entidades deben de valorar sus bases de los Procedimientos de Contratación Públ¡ca, que tiene
como f¡nalidad dar a conocer las condic¡ones que deben cumplir los agentes del mercado, para

part¡cipar, postular, competir y contratar con las Entidades Públicas.

Que, en mér¡to a las considerac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y por los

contenidos en la Ley N' 27444. Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de
gestión y la presente ley. En concordancia, con el articulo 27'de la Ley acotada "La administrac¡ón
municipal está bajo la direcc¡ón y responsabilidad del Gerente Municipal", funcionario de confianza a

tiempo completo y dedicac¡ón exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión
de causa, y en uso de las atribuc¡ones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N' 041-2019-
MDC-4, de fecha 09 de Enero de 20'19;

SE RESUELVE:

ART|CULO 1": APROBAR IAS BASES ADMINISTRATIVAS DEL EXPEDIENTE DE
CONTRATACION PARA -LA ADQUISICION DE UNA (01) UNIDAD MOVIL PARA LA SUB
GERENCIA DE SEGURIDAD Y POLICIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
CATACAOS' por el importe de S/'123,900.00 (Ciento veintitrés mil novec¡entos con 00/100 soles).

anticuto 2": oISPONER a la Sub Gerencia de Logíst¡ca la publicación, en el portal del S¡stema
Electrónico de Contrataciones del Estado-SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de
conform¡dad al Artículo 6' del Decreto Supremo U4-2018-EF , que aprueba el Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.

ARTíCULO 3': DISPONER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de
la Municipalidad Distrital de Catacaos, cumpla ba.io responsabilidad func¡onal y administrativa en
publicar la presente Resolución en el portal institucional de esta Entidad.

REGíSTRESE, COMUNíoUESE v cÚupI-Ise.

MUNICIPALIOAD
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